
  

 

NÚMERO: 533 / 2022 

Unidad Administrativa 

Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000124/2022 

 

Resolución de la Consejera-Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se aprueban el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas 
Particulares, el gasto y el expediente de contratación y se acuerda la apertura del procedimiento de 
adjudicación del contrato denominado “MANTENIMIENTO, SOPORTE, ACTUALIZACION E INSTALACION 
EN NUEVOS CENTROS DEL SOFTWARE DE GESTIÓN DEL SISTEMA DE CITA PREVIA POR INTERNET 
CTAC ONPREMISE; Y DESPLIEGUE, CESION DE DERECHO DE USO Y EVOLUCION PERSONALIZADA 
DE LOS COMPONENTES CLOUD (QUENDA CLOUD, CONSULTAME Y EVALUA), ASI COMO LA 
INTEGRACION DE ESTOS CON DISPOSITIVOS HARDWARE EN CENTROS DE ATENCION DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID”  

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas según lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 
7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y de conformidad con lo que establecen los 
Artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), y 
demás disposiciones de aplicación, y completado el expediente de contratación, 

RESUELVO 

1. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas Particulares 

que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de servicios denominado “MANTENIMIENTO, 

SOPORTE, ACTUALIZACION E INSTALACION EN NUEVOS CENTROS DEL SOFTWARE DE GESTIÓN 
DEL SISTEMA DE CITA PREVIA POR INTERNET CTAC ONPREMISE; Y DESPLIEGUE, CESION DE 
DERECHO DE USO Y EVOLUCION PERSONALIZADA DE LOS COMPONENTES CLOUD (QUENDA 
CLOUD, CONSULTAME Y EVALUA), ASI COMO LA INTEGRACION DE ESTOS CON DISPOSITIVOS 
HARDWARE EN CENTROS DE ATENCION DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. 

2. Aprobar el gasto por importe de 883.044,64 euros, IVA incluido, distribuido en las siguientes anualidades y 
cuantías:  

 

Concepto Año 2023 Año 2024 Total 

Suministro 33.276,00 € 46.586,40 € 79.862,40 € 

Servicio 315.713,68 € 334.212,88 € 649.926,56 € 

Base Imponible 348.989,68 € 380.799,28 € 729.788,96 € 

IVA 21 % 73.287,83 € 79.967,85 € 153.255,68 € 

Importe total, IVA incluido 422.277,51 € 460.767,13 € 883.044,64 € 

 

3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento negociado sin publicidad, 

para la adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en los Artículos 131.2 y 168 a) 2 de la LCSP. 

 

Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA- DELEGADA  
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